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Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom –              JL 
Carrera 44 No. 38 – 39. Telefax 379 58 49. Piso 4º. www.ramajudicial.gov.co  
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SESIÓN DE 
AUDIENCIA Nº 36 

4º TRIMESTRE 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
Fecha 12-12-2023 Hora 9:00 A.M.     P.M.   X 
 

RADICACIÓN DEL PROCESO 
08001  31 05 013 2016 00461 00 
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL 
 

AUTORIZACIÓN PARA GRABAR LA AUDIENCIA – ARTICULO 73 DEL C.P.T.S.S. 

Se ordena grabar la presente diligencia con los equipos con que cuenta el Despacho para el efecto, de conformidad 
al artículo 73 del C.PT.SS. 

 
 

CONTROL DE ASISTENCIA 

DEMANDANTE: EDGARDO SOLANO DONADO No Asistió 

APODERADO 

DEMANDANTES: 
JOSE VICENTE LOPEZ MARTINEZ   No Asistió 

DEMANDADA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 

- 

APODERADO DEMANDADA CARLOS JOSE ORTEGA GOMEZ Asistió 

PRETENSIONES  MESADA 14 

 
RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA: 1.- TENGASE al Dr. ANYA YURICO ARIAS 
ARAGONEZ, quien a su vez es representante legal de la firma ARIAS ARAGOENZ & ASESORES 
ASOCIADOS S.A.S., como apoderado principal de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y al Dr. CARLOS JOSE ORTEGA GOMEZ, 
como apoderado judicial sustituto de la misma entidad, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos. 

 
 

-Se deja constancia de la no comparecencia del demandante y su apoderado judicial. 
 

I.- PRACTICA DE PRUEBAS: 
 
1.- AUTO: Al no arribar las otras documentales requeridas, se dispone, requerir nuevamente:  
1.1. Al Juzgado 7o Laboral del Circuito de Barranquilla para que, allegue con destino al proceso las 
siguientes piezas procesales del proceso radicado No. 080013105-007-2012-000069-00, donde funge 
como demandante el Sr. Edgardo Jose Solano Donado y como demandada la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones:  - Libelo de la demanda (hechos y pretensiones)-Copia del 
Acta de Audiencia del 19 de septiembre de 2.012.-Audio de la audiencia del del 19 de septiembre de 
2.012.  -Copia del Acta de Segunda Instancia. -Audio de la Audiencia de Segunda Instancia”. Solicitadas 
en audiencia del 8 de julio de 2.019 
Por secretaría, líbrese el oficio respectivo y háganse las prevenciones del C.G.P. en caso de no cumplir 
tal requerimiento. 

 
 
 

 S: X    I: 

 S: X   I:  

 S:     I:X 
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2. AMPLIACIÓN DEBATE PROBATORIO: En virtud de las documentales ya incorporadas, se 
decreta, para mejor proveer: 

 
2.1. Oficiar a la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES para que, en el término de 
10 días, remitan con destino al presente proceso:  
2.1.1 Certificación de los pagos realizados por mesadas pensionales al señor EDGARDO SOLANO 
DONADO, identificada con CC No 3.769.180 de soledad. desde su inclusión en nómina hasta la fecha. 
2.1.2 Copia de los actos administrativos relacionados con el reconocimiento pensional efectuado al señor 
EDGARDO SOLANO DONADO que se hayan proferido hasta la fecha. 
 
Por secretaría, líbrese el oficio respectivo y háganse las prevenciones del C.G.P. en caso de no cumplir tal 
requerimiento. 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSOS 
Parte demandante: ---------------------------- 
Parte demandada:  SIN RECURSOS 

 
 

AUTO SUSTANCIACION 
Señálese el día 5 de marzo de 2024 a las 2:00 p.m., para llevar a cabo la continuación de la audiencia de 
que trata el artículo 80 del CPTSS. Por Secretaria, notificar esta fijación de fecha por estado a manera de 
aviso. 

 
 

PARA LOS EFECTOS LEGALES SE LEVANTARÁ UN ACTA DONDE SE DEJARÁ 
CONSTANCIA DE LAS PERSONAS INTERVINIENTES, DOCUMENTO QUE, AL LADO DE LA 
GRABACIÓN DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CONSTITUYE EL ÚNICO REGISTRO VÁLIDO 
DE LA MISMA.  

 
 

 
JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

JUEZ 
O-2016-00461-00 Art.80 CPTSS.  

 
 
 
 
 

MARIA BERNARDA POTES SANTODOMINGO  
SECRETARIA 

 
                                                                                                                                   TOTAL      

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 S:      I: X  

 S:  X    I:   

S:  3 I:   2 
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REGISTRO DE ASISTENCIA 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
Fecha 12-12-2023 Hora 9:00 A.M.    X P.M.    
 

RADICACIÓN DEL PROCESO 
08001  31 05 013 2016 00461 00 
 

CONTROL DE ASISTENCIA 

DEMANDANTE: EDGARDO SOLANO DONADO No Asistió 

APODERADO 

DEMANDANTES: 
JOSE VICENTE LOPEZ MARTINEZ   No Asistió 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 

- 

APODERADO DEMANDADA CARLOS JOSE ORTEGA GOMEZ Asistió 

 
 

 
JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

JUEZ 
O-2016-00461-00 Art.80 CPTSS.  

 
 
 
     
   

MARIA BERNARDA POTES SANTODOMINGO  
SECRETARIA 
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RADICACIÓN DEL PROCESO 
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LINK DE AUDIENCIA 12-12-2023 

Artículo 80 del CPTSS  
08001310501320160046100 AUDIENCIA VIRTUAL ART 80 CPTSS (12-12-2023 - 9_00 
a.m) EDGARDO SOLANO DONADO Vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSION-20231212_092226-Grabación de la reunión.mp4 
 
 

Portal Grabaciones 
https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/shareProcess/653c09aa-022a-4a0d-b045-

bf9789d64387  
 

 
 


